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Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala III

ACTUACIONES N°: 485/25

*H105031663128*
H105031663128

JUICIO: ACUÑA ORLANDO ANTONIO c/ INSTITUTO DE PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL
DE LA PROVINCIA s/ AMPARO EXPTE N° 485/25

San Miguel de Tucumán. I- Conforme a lo solicitado, cítese al actor Orlando Antonio Acuña, DNI:

12.540.585 (66 años) para que concurra a revisación al consultorio del Cuerpo de Peritos Médicos
Oficiales sito en calle Lamadrid 484, primer entrepiso, el día 22/10/25 a horas 08.00 (ocho). II- A los
fines de la realización de la entrevista mencionada, la paciente deberá traer consigo su DNI,
antecedentes e informes médicos y estudios complementarios actualizados que posea. Se informa
que, si el Médico evaluador lo considera necesario, realizará un examen físico general y
segmentario al paciente, acompañado o no con la toma de fotografías, por lo que deberá concurrir
con ropa cómoda que permita la revisación y brindar un consentimiento escrito para dicha práctica.
En caso de encontrarse el paciente imposibilitado para concurrir a la evaluación, se solicita el
informe médico que justifique la imposibilidad de traslado del paciente y los números telefónicos de
familiares o del letrado para acordar una visita domiciliaria/ telepericia. III- Vista de los presentes
autos a dicho Cuerpo de Peritos Médicos. Se hace saber que las presentaciones correspondientes
están incorporadas en el expediente digital para su toma de conocimiento (art. 187 N.C.P.C.C.T, de
aplicación supletoria).- PDDP
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